
CIRCULAR N° 37/2007 

REF: ACTUALIZACIONES - REGISTRO UNICO DE PERITOS (abril 2007) 

Fa. Nº 1084/2000  
 
 
 

Montevideo, 26 de abril de 2007.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos del Poder Judicial, cumple en librar la presente, a los efectos de 

remitirle adjunto, el listado de actualización de datos para ser agregado al 

Registro Unico de Peritos.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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República Oriental 
del Uruguay 
Poder Judicial 
Servicios 

Administrativos 



REGISTRO UNICO DE PERITOS – ACTUALIZACION DE DATOS (Abril 2007) 
Ref: 1084/2000. 
 
 
Nombre: Daniel Orellano. 
Especialidad: Rematador Público. 
Domicilio: Canelones 1055 Apto. 901. 
Teléfono: 400-43-58   Cel: 099-613-455. 
Areas Geográficas: Todas. 
 
Nombre: Mario Héctor Rivas Laurino. 
Especialidad: Contador Público. 
Domicilio: Comandante Braga 2493. 
Teléfono: 486-33-97      099-691-723.  
Areas Geográficas: F. 
 
Nombre: José Carlos Rey Raggio. 
Especialidad: Ingeniero Agrónomo. 
Domicilio: Pedro Berro 714 Piso 10 
Teléfono: 710-75-26   099-660-426. 
Areas Geográficas: Todas. 
 
Nombre: Juan Pablo Goinheix 
Especialidad: Analista Universitario en Administración y Contabilidad. 
Domicilio: Paraguay 1380 Apt. 1101. 
Teléfono: 900-59-72   / 099- 273-284. 
Areas Geográficas: F, E y Canelones. 
 
Nombre: Elena Rodríguez Gómez. 
Especialidad:  Contadora Pública. 
Domicilio: Juan Ortiz 1218, Dpto. Treinta y Tres. 
Teléfono: 045- 27183 / 045- 22251 /   099- 856014 /   099-430133. 
Areas Geográficas: C. 
 
Nombre: María Cecilia Onetto. 
Especialidad: Tasador. 
Domicilio: Silvestre Blanco 2591 Apt. 203. 
Teléfono: 706-73-77   / 098-815-818. 
Areas Geográficas: F, Flores y Canelones. 
 
 
Nombre: Marcos Cúneo Gateño.   
Especialidad: Contador Público. 
Domicilio: 26 de Marzo 3461 Apt. 701 
Teléfono: 096-703-626  /  628-30-13 / 707-04-80 
Areas Geográficas: F, D, Maldonado y San José. 
 
 
BAJAS: 
Dr. Agustín Etcheverry Reyes. 
Causal: Renuncia voluntaria. 
 
 

 
 


